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VISTO:

Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley Ne 1,/L9.653, de 2OOO, del M¡n¡sterio Secretaría ceneral de la
Presidenc¡a, que f¡ja texto refundido, coord¡nado y sistematizado de la Ley Ns i.8.s75, orgánica
const¡tuc¡onal de Bases Generales de la Adm¡n¡stración del Estado; en el Decreto Ley Ne 2.224, de 1978, que
crea el Min¡ster¡o de Energía y la comisión Nacional de Energía; en la Ley Ns 20.8g2, de presupuestos del
sector Público correspondiente al año 2016j en el artículo 1', apartado l, Ns 2g del Decreto Ns 19, de 2001,
del Min¡sterio secretaría General de la pres¡dencia; en el Decreto supremo N"1496, de 19 de octubre de
2016, del M¡n¡ster¡o del Inter¡or y Seguridad Pública; en la Resoluc¡ón Exenta Ne 52, de fecha 24 de junio de
2016, de la subsecretaría de Energía, que aprueba bases de postulación para el ,,concurso piloto para el
cof¡nanciam¡ento de proyectos energét¡cos a pequeña escala con energías renovables en sectores aislados,
rurales y/o vulnerables de l¿ Región de coquimbo"; en la Resolución Exenta Ne 8s, de 11 de octubre de
2016, de la subsecretaría de Energía, que selecciona proyectos en concurso que ind¡ca; en las Resoluciones
Ne 30, de 2015, y Ne 1.600, de 2008, ambas de la Contraloría General de la República; y,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al D.L. Ne 2.224, de 1978, corresponde ar M¡nister¡o de Energía eraborar y coordinar ros
planes, políticas y normas para el buen func¡onam¡ento y desarrollo del sector energét¡co.

Que, el desarrollo de ¡niciativas que apoyen el fomento y uso de energías renovables no convenc¡onales
es parte de la política enerSética del Ministerio de Energía y su Div¡sión de Acceso y Equidad Energética se
encuentra desarrollando ¡niciat¡vas en esa línea, particularmente respecto de las zonas vulnerables,
a¡sladas y/o rurales, desafÍo que cumpre mediante er programa de Energ¡zac¡ón Rurar y sociar (pERvs).

Que, en dicho contexto, la Subsecretaría de Energía ha establec¡do el programa Fondo piloto de Acceso
Energét¡co, con el objeto de constitu¡rse en un instrumento que fac¡lite y promueva el acceso a la energía
en comun¡dades vulnerables, rurales y/o aisladas, que tiene entre sus fina¡idades, el financiamiento de
proyectos que implementen sistemas energéticos con Energías Renovables No Convencionales {ERNC)
con el objeto de dar solución a requer¡mientos energéticos de pequeña escara en sectores rurares,
vulnerables y/o a¡slados, para activ¡dades de autoconsumo y/o productivas. Las soruciones deben
proponer un uso rac¡onal de la energía e incluir propuestas para la sustentab¡l¡dad de los sistemas
energeticos.

Que, mediante Resolución Exenta Ne 52, de fecha 24 de jun¡o de 2o1-6, de la subsecretaría de Energía, se
aprobaron las bases de posturación para er "concurso p¡roto para er cof¡nanciamiento de proyectos
energéticos a pequeña escala con energías renovables en sectores aislados, rurales y/o vulnerables de la
Reg¡ón de Coquimbo".

5'- Que, mediante Resolución Exenta Ne 85, de L1 de octubre de 2016, de la subsecretaría de Energía, se
selecc¡onaron los proyectos que, luego de su evaluac¡ón admin¡strat¡va y técnica, fueron cons¡derados
susceptibles de ser beneficiados con los recursos del concurso referido en el considerando anrerror.

5.- Que, dentro de ¡os proyectos selecc¡onados se encuentra aque¡ presentado por el com¡té de Agua
Potable Rural Barraza, cons¡stente en la ¡mplementación de bombas solares en los comités de Agua
Potable Rural de las localidades de Barraza, Barraza Alto y Oruro Alto de la prov¡nc¡a del L¡mari.

7.- Que el Comité de Agua Potable Rural Sarraza, de acuerdo a lo señalado en el punto 1 .1.1, tetra b)
li) ,]l I j,li'.:*' ,entecedentes para la suscr¡pción del conven¡o, literal f), de las Bases de postulación, ha presentado a

2.-

3.-

4.-



esta Subsecretaría de Energía un certificado de inscr¡pción en el registro de personas .iu ríd¡cas receptoras
de fondos públ¡cos, de acuerdo a lo establecido en la Ley Ne 19.862, de 2003, y su respect¡vo

Reglamento.

8.- Que, en v¡rtud de lo anter¡or, con fecha 13 de dic¡embre de 2016, la Subsecretaría de Energía y el Com¡té

de Agua Potable Rural Barraza, suscribieron un Conven¡o de Transferenc¡a de Recursos, con el objeto de

regular las condic¡ones en ¡as que se desarrollarán las act¡v¡dades y acciones del proyecto anter¡ormente
refer¡do.

DECRETO:

le ApRuÉ8AsE el convenio de Transferenc¡a de Recursos suscr¡to con fecha 13 de diciembre de 2016,

entre la subsecretaría de Energía y el Comité de Agua Potable Rural Barraza, cuyo texto íntegro es del

siguiente tenor literal:

"CONVENIO DE TRANSF

ENTRE

IA SUBSECREfARfA DE €NERGIA

Y

EI COMITÉ DE AGUA POTABTE RURAT BARRA:ZA

En Santiago de Chile, a 13 de d¡c¡embre de 2016, entre la SUBSECREfARÍA DE ENERGíA, Rol Único Tr¡butar¡o
Ne 61.979.830-9, representada legalmente por su Subsecretaria, doña JIMENA JARA qUl[ODRAN, cédula
nac¡onal de ident¡dad Ne 72.325.a79-7, ambas domiciliadas en Av. Libertador General Bernardo O'Higg¡ns
1449, Edif¡c¡o Santiago Downtown ll, p¡so 13, comuna de Sant¡ago, en adelante e ¡nd¡stintamente la

"suBsEcRETARfA", por una parte y por la otra, el COM|TÉ DE AGUA POTABLE RURAL BARRAZA, Rol Ún¡co
Tributar¡o Ne 72.804.000-9, representado en este acto y para este efecto por su Pres¡dente, don PEDRO

vlcENTE ATFARO vlLLEGAS, cédula nacional de identidad Ne 8.030.553-2, ambos dom¡cil¡ados en calle -.-.
Barr¡os s/n, comuna de Ovalle, en adelante e ¡ndist¡ntamente el "E ECUTOR", celebran el siguiente Convenio
de Transferencia de Recursos:

Cláusula Prlmera. ANTECEDENTES DEI CONVENIO.

El Ministerio de Energía es el responsable de elaborar y coordinar los planes, polít¡cas y normas para el buen
funcionamiento y desarrollo del sector energético del país, función que incluye el apoyo a in¡ciat¡vas de
fomento y uso de energías renovables no convencionales y la generación de condiciones para el acceso

equitat¡vo a la energía.

El Programa Fondo de Acceso a la Energía se genera como respuesta a los resultados obten¡dos de proyectos
desarrol¡ados en el marco del Programa de Energización Rural y social (PERYS), implementado por el

Min¡sterio de Energía y su antecesora legal, la Comisión Nacional de Energía, desde el año 2008.

Uno de los principales componentes del PERYS, ha sido la generación de información a través del
f¡nanciam¡ento y desarrollo de proyectos demostrat¡vos con energías renovables (en adelante también "ER")
en local¡dades a¡sladas, rurales y sectores vulnerables. El desarrollo de estos proyectos y los poster¡ores

estud¡os de evaluac¡ón soc¡al realizados sobre éstos, han perm¡tido constatar la magnitud de los beneficios
que conllevan los proyectos de energ¡zación en las comun¡dades y la valorizac¡ón posit¡va que los
beneficiarios otorgan a la implementación de tecnologías energéticas para el desarrollo de sus activ¡dades.

A partir de la valiosa experienc¡a otorgada por los proyectos real¡zados, es que se estableció un Fondo de
Acceso Energét¡co, con el objeto de constituirse en un instrumento que facilite y promueva el acceso a la

energía en comunidades rurales, aisladas y/o vulnerables y que fue lanzado el año 201.4.

Que, para este año 2016, la subsecretaría de Energía, de conformidad a lo dispuesto en la Ley N" 20.882, de
Presupuestos del Sector Público, Partlda 24, Capltulo 0L, programa 04, subtítulo 24, item 03, As¡gnación

004, Glosa 02, resolvió llevar a cabo un concurso piloto a n¡vel reg¡onal, en la región de Coqu¡mbo, en razón

de los índices de vulnerabilidad soc¡al, rural¡dad y d¡spersión de habitantes que presenta la región y de la
neces¡dad de promoc¡ón de act¡v¡dades colaborativas con aquellas dest¡nadas a la reconstrucción post-



terremoto del año 2015. Adicionalmente, de acuerdo al "Estud¡o ldent¡ficación de Localidades en Cond¡c¡ón

de A¡slamiento", del año 2011, de la Subseffetaría de Desarrollo Regional y Adm¡n¡strativo {SUBDERE), la

región de Coqu¡mbo se encuentra dentro de las tres regiones del país con un mayor índ¡ce de aislamiento.
Deb¡do a esa condición de aislamiento, a dicha región le afectan problemas económicos y soc¡ales que

requ¡eren de polít¡cas especiales que permitan mejorar la calidad de vida de sus hab¡tantes, para así

sat¡sfacer debidamente sus neces¡dades.

Que, por otra parte, durante el año 2015, la reg¡ón de Coqu¡mbo se v¡o gravemente afectada por dos eventos

catastróficos sucesivos, el primero, un sismo de mayor intensidad que alcanzó una magnitud de 8,4 grados en

ta escala de R¡chter, y el segundo, olas con efectos tsunam¡gén¡cos en toda la costa de la región, ambos

generando daños de consideraclón en la ¡nfraestructura v¡al, en el sistema de conectividad, tend¡do eléctr¡co y

en suministro de agua potable de las localidades de la m¡sma, así como tamb¡én daños severos en las

viv¡endas de los habitantes de la región. Tal s¡tuación implica el requer¡miento público de efic¡encia y eficacia

en el uso de los recursos por parte del Estado, tanto durante la catástrofe como en la posterior recuperac¡ón

de los bienes y personas afectadas. Por lo anterior resulta necesario realizar un proced¡miento concursal para

selecc¡onar los proyectos a cofinanc¡ar y aprobar las bases por las que éste concurso ha de reg¡rse.

En este contexto, med¡ante Resoluc¡ón Exenta Ne 52, de fecha 24 de junio de 2016, la subsecretaría de

Energía ¡nvitó a partic¡par en el "Concurso piloto para el cofinanciamiento de proyectos energét¡cos a

pequeña escala con energías renovables en sectores aislados, rurales y/o vulnerables de la Región de

Coquimbo", d¡r¡gido a actividades de autoconsumo y/o productlvas, con la final¡dad de dar cumplim¡ento al

objeto señalado en el párrafo anterior.
Con fecha 11. de octubre de 2016, med¡ante Resoluc¡ón Exenta Ne 85, la Subsecretaría de Energía seleccionó

los proyectos rec¡b¡dos en el concurso, adludicándose entre diversas ofertas, la propuesta presentada por el

Com¡té de Agua Potable Rural Barraza, denom¡nada "Bombeondo aguo con lo luz del sof', cons¡stente en

complementar el sistema de bombeo de agua potable, a través de la ¡mplementac¡ón de bombas solares en

los APR de Barraza, Barraza Alto, y Oruro Alto de ¡a prov¡ncia del L¡marí.

En virtud de lo anter¡ormente señalado, resulta necesar¡o celebrar un conven¡o de transferencia de recursos

entre la Subsecretaría de Energía y el referido comlté, con el objeto de regular las condiciones en las que se

desarrollará el provecto antes c¡tado.

cláusula setunda. OBJETO DEL CONVENIO.

Por el presente instrumento, la Subsecretaría y el Ejecutor acuerdan celebrar un Convenio de Transferencia de
Recursos, con el objeto de regular las cond¡c¡ones en las que se desarrollarán las acciones y actividades
señaladas en las cláusulas s¡guientes, asociadas a recursos que la Subsecretaría transferirá al Ejecutor para

dicho efecto, en conform¡dad a lo d¡spuesto en la Ley Ne 20.882, de Presupuestos del Sector Públ¡co

correspondiente al año 2016, Part¡da 24, Capítulo 01, Programa 04, subtítulo 24, item 03, As¡gnac¡ón 004,
"Apl¡cac¡ón Programa Energización Rural y social".

Las partes dejan constancia que forman parte del presente Convenio de Transferenc¡a de Recursos las bases

de postulación del "Concurso p¡loto para el cofinanc¡amiento de proyectos energéticos a pequeña escala con

energías renovables en sectores aislados, rurales y/o vulnerables de la Región de coquimbo", aprobadas
mediante Resolución Exenta Ns 52, de 24 de junio de 2016, de la Subsecretaría de Energía, incluidos sus

anexos y formularios.

Cláusula Tercera. OBJETIvOs GENERATES Y ESPECíFICOS.

El objetivo general del presente conven¡o es apoyar el desarrollo socio-económico en sectores rurales,

aislados y/o vulnerables, a través de la ¡mplementación de proyectos energéticos de pequeña escala, que

ut¡licen fuentes de energías renovables, con el f¡n de facil¡tar el acceso o mejorar el sumin¡stro a la energía

de forma sustentable, complementando el s¡stema de bombeo de agua potable, a través de la

¡mplementac¡ón de bombas solares en los Comités de Agua Potable Rural de las localidades de Barraza,
Barraza Alto y Oruro Alto de la provincia del Limarí.

Los objetivos específlcos son:

Instalar e¡ s¡stema complementario de bombas solares de agua en los Comités de Agua Potable

Rural de Barraza, Barraza Alto y Oruro Alto.
D¡fund¡r el proyecto a los socios y m¡embros de los Com¡té de Agua Potable Rural que serán

benef¡c¡ados con esta in¡ciat¡va.

Entregar capac¡tac¡ón sobre el manejo y uso del sistema a la directiva u operador del Comité de

Agua Potable Rural de Barraza, Barraza Alto y Oruro Alto.
Real¡zar clausura/cierre de proyecto en cada uno de los Comité de Agua Potable Rural.



cláusula Cuarta. ACTIVIDADES,

Por el presente ¡nstrumento y conforme a lo señalado en los objet¡vos establecidos en la cláusula tercera, la
subsecretaría y el Ejecutor se comprometen a desarrollar las activ¡dades señaladas en el Anexo Ne 1,

denom¡nado "Programac¡ón de Act¡vidades", que se ent¡ende formar parte del mismo para todos los efectos

legales.

Con todo, las act¡vidades indicadas en el Anexo Ne 1 podrán ser modif¡cadas durante la vigencia del presente

Convenio, para un mejor logro de los objet¡vos del mismo, con el acuerdo de ambas partes firmantes,

aprobado a través de la tramitación del acto adm¡nistrativo correspondiente.

CIáUSUIA QU¡NIA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS.

La Subsecretaría por el presente acto transferirá al Ejecutor la suma de 529.700.000.- (veintinueve millones

setecientos mil pesos) para el logro de los objetivos señalados en la cláusula tercera del presente Convenio y

el desarrollo de las actividades referidas en la cláusula cuarta precedente y detalladas en el Anexo NeL

"Programac¡ón de Activ¡dades".

La transferencia de los recursos se efectuará con cargo a la Part¡da 24, Cap¡tulo 01, Programa 04,subtítulo 24,

ftem 03, Asignación oo4, "Aplicación Programa Energización Rural y social", de la Ley Ne 20.882, de
presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2016, dentro de los quince días corr¡dos siguientes a

la total tramitación del acto administrat¡vo aprobatorio del presente Conven¡o, dictado por el M¡nister¡o de

Energía.

El Ejecutor destinará los recursos transfer¡dos a la ejecución de los objetivos y de las actividades contempladas

en la cláusula cuarta de este Convenio y detalladas en el Anexo Ne 1 del mismo, y deberá disponer de

registros contables especiales para el manejo de los recursos transferldos, en virtud del m¡smo.

Cláusuta Sexta. GARANTfA DE FtEt CUMPLTMIENTO Y CORRECÍA EIECUCIÓN DE tAS ACTIVIDADES.

para garant¡zar el fiel cumplimiento del Convenio y la correcta ejecuc¡ón de las act¡vidades contenidas en el

mismo, prev¡o a Ia realización de la transferenc¡a a que se refiere la cláusula quinta precedente, el Ejecutor

hizo entrega de un pagaré notar¡al, por un monto de 529.700.000 (veint¡nueve millones setec¡entos mil

pesos), equivalente al 1OO% de los recursos a ser transferidos, a la orden de la Subsecretaría de Energía, RUT

Ns 61.979.830-9, con una vigencia super¡or a 60 días corridos a la fecha de término de la vigenc¡a del

Convenio.

El referido documento está tomado para garantizar el fiel y oportuno cumplim¡ento del presente Convenio

suscrito con la Subsecretaría de Energía en virtud del "Concurso piloto para el cofinanciamiento de

proyectos energét¡cos a pequeña escala con energías renovables en Sectores aislados, rurales y/o

vulnerables de la Región de coquimbo".

En el evento de prorrogarse la v¡genc¡a del presente Conven¡o, se solic¡tará nuevo pagaré notarial a la v¡sta

que incluya el nuevo plazo para la real¡zación de las actividades aumentando en, a lo menos,60 días

corr¡dos.

cláusula sépt¡ma. oBLlGAcloNEs DE tAS PARTES.

Del E¡ecutor:

Durante la ejecución del Convenio, el Ejecutor se compromete a cumplir las sigu¡entes obligaciones:

1. Emitir un comprobante de ingreso de los fondos recib¡dos por parte de la Subsecretaría dentro de

los cinco días hábiles s¡gu¡entes a su recepción.

2. Rendir cuenta mensualmente a la Subsecretaría, sobre el uso y destino de los recursos recib¡dos,

de acuerdo a los términos señalados en la Resolución Ne 30, de 2015, de la Contraloría General de

la Repúbl¡ca, la Resolución Exenta Ne 55, de 2016, de la Subsecretaría de Energía y demás normas

v¡gentes o que en el futuro se dicten sobre la mater¡a. D¡cha rend¡c¡ón deberá ajustarse al

formulario contenido en el Anexo Ns 2, "Rendic¡ón de cuentas" del presente Convenio, el que se

entiende formar parte integrante del mismo para todos los efectos legales. Dicha rend¡c¡ón

deberá realizarse en formato papel y/o a través de los medios electrónlcos que para estos efectos

d¡sponga la Subsecretaría y deberá señalar, a lo menos:

El saldo in¡c¡al de los recursos d¡spon¡b¡es,



5.

6.

El monto de los egresos real¡zados, adjuntando el detalle de éstos,

El saldo d¡spon¡ble para el mes s¡guiente respaldado por una cartola de la cuenta bancar¡a

donde se adm¡n¡stran los fondos y la proyección de gastos mensual contemplada para e¡

per¡odo de realizac¡ón de las acc¡ones y ejecuc¡ón de las act¡v¡dades del Conven¡o.

El pr¡mer informe deberá remlt¡rse a la subsecretaría dentro de los qu¡nce pr¡meros días hábiles

del mes siguiente a la recepción de la transferencia. Los restantes informes (segunda rendición en

adelante) deberán remitirse dentro de los quince pr¡meros días háb¡les del mes s¡guiente a aquel

informado. El ¡nforme deberá entregarse con toda la información de respaldo en la oficina de
partes de la Subsecretaría y/o a través de los medios electrón¡cos que ésta d¡sponga. La revis¡ón de

los referidos informes se realizará en virtud del "Procedimiento de Gestión de Convenios de

Transferencia de Recursos", aprobado por la subsecretaría mediante Resolución Exenta Ne 75,

de 9 de octubre de 2015, de la Subsecretaría de EnerSía, en aquellos aspectos donde sea aplicable.

Todo lo anter¡or se entiende s¡n perjuicio de las demás normas sobre rendic¡ón de cuentas que los

organ¡smos receptores deban cumplir ante la contralorÍa General de la República

Aportar Ia cantidad de recursos o especies valoradas señaladas en su propuesta presentada al

"Concurso piloto para el cofinanc¡amiento de proyectos energéticos a pequeña escala con energías

renovables en sectores aislados, rurales y/o vulnerables de la Región de Coqu¡mbo", cuya postulación

fue seleccionada med¡ante Resoluc¡ón Exenta Ne85, de 11de octubre de 2016, de la Subsecretaría de

Energía.

obl¡gación de Reintegro. Existirá obl¡gación, pof parte del Ejecutor, de reintegrar los fondos

transferidos cuando:

a. Existan saldos no util¡zados, rechazados o no rend¡dos, al momento de vencer el plazo para la

realización de las acciones y ejecución de las activ¡dades del presente convenio, o en caso de

su térm¡no ant¡cipado conforme a lo establec¡do en la cláusula décima.

b. Los gastos hayan sido dest¡nados a fines distintos a los establecidos en las act¡vidades

definidas en el presente convenio o ellos no hayan sido rendidos con los respectivos

documentos de respaldo.

c. El E¡ecutor no hub¡ese subsanado l¿s observaciones al Informe Final de Act¡vidades y Gastos,

de acuerdo a lo señalado en el numeral 7, de las obligac¡ones del Eiecutor, de la presente

cláusula.

La determ¡nación de los eventuales fondos a re¡ntegrar se realizará una vez reclbido y aprobado por

la Subsecretaria el ¡nforme Final de Actividades y Gastos a que hace referencia el numeral 7 de esta

cláusula, o bien, rec¡b¡do y aprobado por la Subsecretaria el Informe que da térmlno ant¡cipado al

Convenio, según lo dispuesto en la cláusula décima de este acuerdo.

conservar la documentación constitutiva de las rend¡ciones de cuentas en la forma y lugar

señalados por la Resolución Ne 30, de 2015, de la contraloría General de la Repúbl¡ca y demás

normas v¡gentes pertinentes o que en el futuro se d¡cten sobre la materia, y mantenerla

permanentemente a d¡sposición de los supervisores de la Subsecretaría y de la Contraloría General

de la Repúbl¡ca.

Incorporar el logo del M¡n¡sterio de Energía en todas las actlvidades y productos relac¡onados con

este Convenio.

presentar un Informe Final de Actividades y Gastos, dentro de los quince días hábiles sigu¡entes al

plazo de que dispone el E¡ecutor para realizar las actividades de qué trata el presente conven¡o. El

Informe F¡nal de Act¡vidades y Gastos deberá detallar el uso y destlno de los recursos recibidos y el

grado de cumplim¡ento de los objetlvos y act¡vidades señaladas en las cláusulas tercera y cuarta

órecedentes. En caso de término anticipado del Convenio, el Ejecutor deberá presentar el Informe

F¡nal de Activldades y Gastos dentro de los quince dfas hábil€s posteriores al térm¡no del mismo

La Subsecretaría revisará el Informe Final de Actividades y Gastos dentro del plazo de qu¡nce días

hábiles contados desde su recepción y podrá aprobarlo, rechazarlo, formular observac¡ones o

requerir aclarac¡ones, En caso de tener observaciones o requerir aclaraciones respecto del mismo,

éstas deberán not¡f¡carse al Ejecutor dentro de los cinco días hábiles siguientes al término de su

revisión. El Ejecutor tendrá un plazo de diez dfas háb¡les contados desde la recepción de las

observaciones o solic¡tud de aclaraciones pertinentes y entregarlas a la subsecretaría, la que deberá

revisarlas dentro de los d¡ez días hábiles siguientes a la fecha de su recepción. El no presentar el

informe, no efectuar dentro de plazo las correcciones u aclaraciones o no subsanar o aclarar

7.



adecuadamente los errores u observaciones planteadas por la Subsecretaría, se considerará un

¡ncumplim¡ento del presente Convenio, en virtud del cual la Subsecretaría podrá poner término a las

actividades de éste y de corresponder, exigir la restitución de los recursos observados y Ios saldos no

ejecutados y/o no rendidos, pudiendo además hacer efectiva la garantía de fiel cumpl¡miento y

correcta ejecuc¡ón de las actividades entregada por el Ejecutor, de acuerdo a lo señalado en la letra c)

de la cláusula déc¡ma, del presente Convenio.

Asimismo, la Subsecretaría emitirá su conform¡dad al Informe Final de Act¡vidades y Gastos

conjuntamente con la aprobación de la rendic¡ón de cuentas de la totalidad de los recursos

transferidos, comunicando por escr¡to dicha conform¡dad y aprobación al Ejecutor, dentro del m¡smo

plazo señalado precedentemente.

8. Ejecutar las actividades enunc¡adas en Ia cláusula cuarta del presente ¡nstrumento y en el Anexo Ne1

"Programac¡ón de Actividades".

De la Subsecretaría:

1. Transferir al Ejecutor la suma de 529.700.000.- (veint¡nueve millones setecientos mil pesos) de

acuerdo a lo establecido en la cláusula quinta del presente convenio.

2. Revisar los ¡nformes que el Ejecutor deberá presentar a Ia Subsecretaría en virtud del presente

Convenio, así como las rend¡ciones y, cuando corresponda, aprobar, observar o rechazar los gastos

ejecutados de acuerdo a lo dispuesto en la presente cláusula, en el Anexo Ne 1 "Programación de

Act¡v¡dades", en el Anexo Ns 2 "Rendición de Cuentas", así como en lo señalado en la Resolución Ne

30, de 2015, de la Contraloría General de la Repúbl¡ca, Ia Resolución Exenta Ne 55, de 2016, de la

subsecretaría de Energía y demás normas v¡gentes o que se dicten sobre la mater¡a.

Se deja establecido que la Subsecretaría no contrae obligac¡ón alguna de carácter laboral, prev¡siona¡, de

salud, tributaria, n¡ de n¡nguna otra naturaleza con las personas que por cuenta del Eiecutor ejecuten las

funciones requeridas para el cumplimiento de las actividades acordadas por el presente ¡nstrumento.

Cláusula Octava, CONTRAPARTES.

Los comparecientes, en las representaciones que ¡nvisten y para los efectos de la ejecución del presente

Convenio, designarán como contrapartes a la jefatura de la Div¡sión Acceso y Equidad Energética, por parte

de la Subsecretaría y al coordinador del proyecto, por parte del Ejecutor. La designación real¡zada podrá ser

modificada por las partes dando av¡so a la otra mediante carta suscrita por el correspondiente

representante legal, con una ant¡cipación de a lo menos cinco días háb¡les

Cláusula Novena. VIGENCIA DEL CONvENIO.

El presente Convenio reg¡rá desde la total tramitac¡ón del acto administrat¡vo aprobatorio dictado por el

Ministerio de Energía y tendrá vigencia hasta el total cumplim¡ento de las obligac¡ones que de él emanen,

¡ncluida la obligación de restitución de los recursos no ejecutados, no rendidos y/u observados, si

correspondlere.

para los efectos de la realización de las acciones y la ejecución de las act¡v¡dades de qué trata el presente

Conven¡o y sus Anexos, éstas deberán real¡zarse en un plazo de 8 meses contados desde la total tramitación

del acto adm¡nistrativo aprobatorio del mismo. Este plazo podrá prorrogarse, siempre que existan razones

fundadas para ello en casos calif¡cados determinados por la Subsecretaría, debiendo cumpl¡r dicha prórroga

con el mismo proced¡miento previsto para la aprobación del presente Conven¡o.

La transferencia sólo podrá efectuarse una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto admin¡strativo

aprobator¡o del mismo d¡ctado por el M¡nisterio de Energía.

CIáUSUIA DéC¡MA. TÉRMINO ANTICIPADO DE TAS ACTIVIDADES DEL CONVENIO.

Las act¡vidades del presente convenio podrán terminar anticipadamente por las s¡guientes razones:

a) Cualquiera de las partes podrá poner término anticipado a las act¡vidades del presente acuerdo de

voluntades, dando aviso a la otra parte por carta cert¡f¡cada, despachadá al domicilio señalado en la

comparecencia, con a lo menos sesenta días hábiles de anticipac¡ón de la fecha de térm¡no que se

comunica, señalando las circunstancias de tal decisión.

b) Por mutuo acuerdo entre las partes que conste por escr¡to.



c) Real¡zac¡ón de conductas inapropiadas tales como entregar ¡nformación o datos falsos o el uso no

autor¡zado de ideas o métodos or¡ginales.

d) postulación y/o adjudicación de algún subsidio, fondo concursable o alguna otra forma de

financiamiento proveniente de fondos fiscales o municipales para el financ¡amiento del presente

provecto o de las activ¡dades asoc¡adas al m¡smo.

e) Cualquier incumpl¡m¡ento del Convenio que, puesto en conoc¡m¡ento de la otra parte mediante carta

cert¡ficada, no sea remediado por ésta dentro de los tre¡nta dfas hábiles sigu¡entes a dicha notif¡cac¡ón.

En el caso de las causales establec¡das en los llterales c), d) y e) precedentes, la Subsecretaría, s¡ lo estima

pertinente, podrá, considerando la gravedad del incumplimiento, hacer efectiva todo o parte de la Sarantía de

f¡el cumpl¡miento y correcta ejecuc¡ón de las activ¡dades, sin neces¡dad de requer¡m¡ento ni acc¡ón jud¡c¡el

alguna, en carácter de cláusula penal y de acuerdo al proced¡m¡ento que corresponde según su naturaleza.

En caso de término anticipado de las act¡v¡dades del presente Conven¡o deberán entregarse los ¡nformes que

hasta la fecha correspondan, de acuerdo a las actividades y rendirse cuenta detallada de la transferenc¡a de

recursos ob¡eto del presente acuerdo de voluntades y entregarse el Informe F¡nal de Act¡vidades y Gastos

respectivo, acorde lo previsto en la cláusula séptima, numeral 7, de las obligaciones del Ejecutor, y reintegrar

el saldo no ejecutado, rechazado o no rend¡do s¡ correspond¡ere.

Cláusula Undéclma. PROPIEDAD INTEIECTUAL.

La prop¡edad ¡ntelectual de los productos, ¡nformes y antecedentes que se generen como resultado de la

ejecución del presente Convenio, pertenecerá a la Subsecretaría y al Ejecutor, si correspondiere de acuerdo a

la naturaleza y características del proyecto. No obstante lo anterior, las partes se obligan a la ut¡lización de los

productos resultantes de la ejecuc¡ón de las actividades del presente Conven¡o para la ún¡ca f¡nalidad de

fomentar los objet¡vos definidos en la cláusula tercera, para finalidades académ¡cas o para los fines propios de

la m¡s¡ón ¡nst¡tuc¡onal de cada una de las partes.

La divulgación, edición, uso total o parcial de los productos antes señalados o la cesión de todo o parte de los

derechos de propiedad ¡ntelectual a terceros, sólo procederá con la previa autorización escr¡ta de la

contraparte del presente Convenio.

Cláusula Duodécima. DoMlclLlo Y JURIsDICCIóN.

Para todos los efectos legales las partes f¡jan su domicilio en la ciudad de Santiago de Ch¡le y se someten a la

jurisd¡cc¡ón de sus Tribunales Ordinarios de Just¡c¡a.

Cláusula Decimotercera. NOMBRAMIENTo Y P€RSoNERIA.

El nombramiento de doña Jimena Jara Qu¡lodrán como Subsecretar¡a de Energía, consta en el Decreto

supremo Ns 01A, de fecha 11de marzo de 2014, del Minister¡o de Energía'

La oersonería de don Pedro v¡cente Alfaro villegas para actuar en representación del com¡té de Agua

potable Rural Barraza, consta en lo dispuesto en el artfculo 4e, inciso segundo de la Ley Ne 19.418, en

relación a lo señalado en el Cert¡ficado N'885 de Personalidad Juríd¡ca y Directiva de Organ¡zaclón, de fecha

02 de agosto de 2016, emitido por la llustre Munic¡palidad de Ovalle'

Cláusula Declmocuarta. E|EMPLARES.

El oresente convenio se firma en cuatro ejemplares de idént¡co tenor y valor legal, quedando dos en poder

de cada una de las partes."

Firman en señal de acePtación:

JIMENA JARA QUILODRAN

Subsecretaria de Energía

PEDRO ALFARO VILLEGAS

Presidente
Com¡té de Agua Potable Rural Barraza



Objetivos específicos Act¡vidades Procedimiento

lnstalar el s¡stema de bombas
solares de agua en los tres
com¡tés de Agua Potable Rural de
garaza, Baraza Alto y Oruro
Alto.

Adqu¡sición, instalación y puesta en

marcha del sistema complementar¡o
de Bomba solar de Agua.

En base a las cotizaciones
presentadas, se procederá a

adquirir el s¡stema de bombas
solares de aguapara su

poster¡or instalación.

D¡fundir el proyecto a los socios y

m¡embros de los Comité de Agua

Potable Rural que serán

beneficiados con esta iniciat¡va.

Reun¡ones informativas con los

m¡embros de los Com¡té de Agua

Potable Rural de Barraza, Barraza

Alto y Oruro Alto.

Real¡zar reuniones de difus¡ón
con los socios y m¡embros de

los com¡tés, a más tardar en

forma paralela al inicio del
proyecto.

capacitar sobre el manejo y uso

del sistema a Ia d¡rectiva u

operador del Com¡té de Agua

Potable Rural de Barraza, Barraza

Alto y Oruro Alto.

Realizac¡ón de dos talleres de

se realizará un pr¡mer taller a

los d¡r¡gentes y operadores
sobre el uso y manejo del

s¡stema instalado y un segundo

taller sobre educación
f¡nanciera dirigido a los socios

de los comités de agua potable
rural beneficiados.

Realizar clausura/cierre del
proyecto,

Ceremon¡a de inauguración

Se real¡zará una ceremon¡a de

induración del proyecto

inv¡tando a las autoridades
regionales/provinciales y socios
del com¡té

s29.700.000.-Monto a transferir para la eiecución de las actividades

ANEXO N9 1

Prosramación de Actividades

ANEXO N9 2

Rend¡c¡ón de cuentas

OBJETIVO

Establecer un procedim¡ento para la rend¡c¡ón de cuentas por parte de las entidades receptoras, que

perm¡ta llevar un control adecuado y oportuno, así como un detalle de información que permita generar los

¡nformes solicitados a nivel interno como externo, esto dentro del contexto de la Resolución Ne 30, del 2015,

de la Contraloría General de la República que f¡ja normas de procedim¡ento sobre rendición de cuentas o las

normas que la reemplacen y la Resoluc¡ón Exenta Ne 55, de 2016, de la subsecretaría de Energía que

aprueba política y lineamientos de rendición de cuentas de Convenios de Transferenc¡as de la Subsecretaría

de Energia.

ENTREGA DE RECURSOS

Los fondos que se pongan a dispos¡c¡ón del Ejecutor, serán depositados por la subsecretaría de EnerSía en la

cuenta bancaria del primero. Dicha cuenta será de carácter exclusivo para la administración de los recursos

con cargo a este Conven¡o,

PERIODO DE TRANSFERENCIA Y DE UTIIIZACIÓN DE TOS RECURSOS

Los recursos asignados deberán ser transferidos durante el año 2016, ten¡endo como fecha tope, para su

utilización. lo estipulado en el Convenio.

RENDICIÓN DE TOS RECURSOS

La entidad receptora deberá preparar reg¡stros de ingresos y egresos de fondos provenientes de la

transferencia, el que deberá consignar un orden cronológico, el monto detallado de los recursos recibidos; el

monto detallado de los egresos, señalando su objet¡vo, uso y destino, con ¡ndividual¡zac¡ón del medio de

pago utilizado y de los comprobantes de contab¡lidad que reg¡stren los g¡ros realizados cuando

correspondan y su saldo dlsponible



El Ejecutor estará obligado a enviar a la Subsecretaría un comprobante de ingreso por ¡os recursos
percibidos y un ¡nforme mensual de su ejecución, que deberá señalar, a lo menos, el saldo in¡c¡al de los

fondos disponibles, respaldado por una cartola de Ia cuenta bancaria donde se admin¡stran los fondos; el

monto de los egresos real¡zados y el detalle de éstos conforme a los Formularios 1y 2 de este Anexo; el

saldo d¡sponible para el mes sigu¡ente y la proyección de gastos mensual, por Act¡vidad conforme al

Formular¡o 2, contemplada para el periodo de v¡genc¡a del Convenio.

Dicho informe servirá de base para la contabilizac¡ón del devengamlento y del pa8o que ¡mporta la e.iecución

presupuestaria del gasto por parte de la Subsecretaría.

Formulario 1

A.doN?:R..dkióñd..uhbr
Fomul.rlo 'r: Reru@ndé InlE 6Yliótdd.l p.tlodotr1."..'ó"T___l

ln¡".¡"¡o ,"n¿r¡ ¿n I I
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n,- toENÍFtcactó Dt ta ENÍTDAD QUE REoEtó Y EtEcuró tos REcuR5os

b) NonbE d. 1..ñtld.dé@etoñ:

Monloiot.l tnñr.rldo ñoned. n.clon¡l loexi6nj.É).1.r..h.
lan@ o In.dtu.lón r¡ñ.nc¡.Edoñd.re d.pos¡Lreñ ro. r.cu6o.

Compñbdle d. ¡ñtG¡o
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Formulario 2

En el formular¡o de rend¡c¡ón de cuentas, en la columna descripc¡ón de la labor real¡zada o detalle del gasto,

se deberá indicar la asociación de cada uno de los gastos efectuados con las actividades definidas a realizar

de acuerdo al convenio.

DETAITE OE INGRESO Y GASTOS

r o.5. DrÉre.B.!l'!tala d.!¡rós dé

2q lMpúTESE la transferencia de recursos que irrogue el presente convenio al presupuesto de la

Subsecretaría de Energía, Part¡da 24, Capítulo 01, Programa 04, Subtítulo 24, item 03, As¡gnación 004,
,,Aplicación Programa Energ¡zac¡ón Rural y Soc¡a|", de la Ley N" 20.882, de Presupuestos del Sector Público

correspondiente al año 2016.

ANóTESE, NOTIFfQUESE Y ARCHíVESE

POR ORDEN DE IA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

Distribución:
Comité de Agua Potable Rural Barraza

D¡visión Juríd¡ca

D¡v¡s¡ón de Gest¡ón Y F¡nanzas

División Acceso y Equ¡dad Energét¡ca

Ofic¡na de Partes

10



CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

ENTRE

TA SUBSECRETARíA DE ENERGíA

T

Et COMITÉ DE AGUA POTABI.E RURAT BARRAZA

En Sant¡ago de Chile, a 13 de dic¡embre de 2016, entre la SUBSECRETARíA DE ÉNERGíA, Rol Único Tributar¡o

Ne 61.979.830-9, representada legalmente por su Subsecretar¡a, doña JIMENA TARA qUILODRAN, cédula

nacionaf de identidad Ne 72.325.879-1, ambas domiciliadas en Av. L¡bertador General Bernardo O'Higgins

1449, Ed¡f¡cio Santiago Downtown ll, piso 13, comuna de sant¡ago, en adelante e ¡ndistintamente la

'SUBSECRETARIA', por una parte y por la otra, el coM[É DE AGUA POTABLE RURAT BARRAZA, Rol unico

Tr¡butar¡o Ne 72.804.000-9, representado en este acto y para este efecto por su Presidente, don PEDRO

VTCENTE ATFARO VttLEGAt cédula nac¡onal de ¡dentidad Ne 8.030.553-2, ambos dom¡c¡l¡ados en calle J.J,

Barrios s/n, comuna de Ovalle, en adelante e indistintamente el "EJECUTOR", celebran el siguiente convenio

de Transferenc¡a de Recursos:

Cláusula Primera. ANTECEDENTES DEt CONVENIo'

El Ministerio de Energía es el responsable de elaborar y coordinar los planes, polít¡cas y normas para el buen

func¡onamiento y desarrollo del sector energético del país, función que incluye el apoyo a in¡ciativas de

fomento y uso de energías renovables no convenc¡onales y la generación de condiciones para el acceso

equitativo a la energía.

El programa Fondo de Acceso a la Energía se genera como respuesta a los resultados obten¡dos de proyectos

desarrollados en el marco del Programa de Energización Rural y Social (PERYS), implementado por el

M¡nisterio de Energía y su antecesora legal, la comisión Nacional de Energía, desde el año 2008.

Uno de los pr¡ncipales componentes del PERYS, ha sido la generación de informac¡ón a través del

financ¡amiento V desarrollo de proyectos demostrat¡vos con energías renovables (en adelante también "ER")

en localidades a¡sladas, rurales y sectores vulnerables. El desarrollo de estos proyectos y los poster¡ores

estud¡os de evaluación social real¡zados sobre éstos, han permitido constatar la magnitud de los benefic¡os

que conllevan los proyectos de energizac¡ón en las comunidades y la valorización posit¡va que los

benefic¡arios otorgan a la ¡mplementación de tecnologías energéticas para el desarrollo de sus activ¡dades.

A oart¡r de la valiosa experiencia otorgada por los proyectos real¡zados, es que se establec¡ó un Fondo de

Acceso Energético, con el objeto de constituirse en un instrumento que facil¡te y promueva el acceso a la

energía en comunidades rurales, a¡sladas y/o vulnerables y que fue lanzado el año 2014



Que, para este año 2016, la Subsecretaría de Energía, de conform¡dad a lo dispuesto en la Ley N' 20.882, de
Presupuestos del Sector Público, Partlda 24, Capítulo 01, programa 04,subtítulo 24, ltem 03, Asignación
004, Glosa 02, resolvió llevar a cabo un concurso p¡loto a nivel regional, en la región de Coquimbo, en razón
de los índices de vulnerabil¡dad soclal, ruralidad y dispersión de habitantes que presenta la región y de la
necesidad de promoc¡ón de actividades colaborat¡vas con aquellas destinadas a la reconstrucción post-

terremoto del año 2015. Adicionalmente, de acuerdo al "Estud¡o ldent¡ficación de Local¡dades en condición
de A¡slam¡ento", del año 2011, de la Subsecretaría de Desarrollo Reg¡onal y Administrat¡vo (SUBDERE), la

región de Coquimbo se encuentra dentro de las tres reg¡ones del país con un mayor índ¡ce de a¡slam¡ento.

Deb¡do a esa condición de aislamiento, a dicha región le afectan problemas económ¡cos y socia¡€s que

requieren de políticas especiales que perm¡tan mejorar la calidad de v¡da de sus hab¡tantes, para así

sat¡sfacer deb¡damente sus necesidades.

Que, por otra parte, durante el año 2015, la región de Coquimbo se vio gravemente afectada por dos eventos
catastróficos sucesivos, el pr¡mero, un sismo de mayor intensidad que alcanzó una magn¡tud de 8,4 grados en

la escala de Richter, y el segundo, olas con efectos tsunamigénicos en toda la costa de la reg¡ón, ambos
generando daños de cons¡derac¡ón en la ¡nfraestructura vial, en el sistema de conect¡vidad, tendido eléctrico y

en sum¡n¡stro de agua potable de las local¡dades de la misma, así como también daños severos en las

viviendas de los habitantes de la reg¡ón. Tal situación implica el requerimlento público de ef¡ciencia y eficacia

en el uso de los recursos por parte del Estado, tanto durante la catástrofe como en la poster¡or recuperación

de los bienes y personas afectadas, Por lo anter¡or resulta necesario realizar un procedimiento concursal para

seleccionar los proyectos a cofinanciar y aprobar las bases por las que éste concurso ha de regirse.

En este contexto, mediante Resoluc¡ón Exenta Nq 52, de fecha 24 de jun¡o de 2016, la Subsecretaría de

Energía inv¡tó a part¡cipar en el "Concurso piloto para el cofinanciamiento de proyectos energét¡cos a

pequeña escala con energías renovables en sectores aislados, rurales y/o vulnerables de la Reglón de

coqu¡mbo", d¡rigido a activ¡dades de autoconsumo y/o product¡vas, con la finalidad de dar cumplimiento al

objeto señalado en el párrafo anter¡or.

Con fecha 11 de octubre de 2016, med¡ante Resolución Exenta Ne 85, la Subsecretaría de Energía selecc¡onó

los proyectos recibidos en el concurso, adjud¡cándose entre d¡versas ofertas, la propuesta presentada por el

Com¡té de Agua Potable Rural Barraza, denominada "Eombeondo oguo con lo luz del sol', consistente en

complementar el sistema de bombeo de agua potable, a través de la ¡mplementación de bombas solares en

los APR de Barraza, Barraza Alto, y Oruro Alto de la provinc¡a del L¡marí

En virtud de lo anteriormente señalado, resulta necesario celebrar un convenio de transferenc¡a de recursos

entre la Subsecretaría de Energía y el referido com¡té, con el objeto de regular las cond¡ciones en las que se

desarrollará el proyecto antes c¡tado.

Cláusula Segunda. OBJETO DEt CONVENIO'

por el presente Instrumento, la Subsecretaría y el Ejecutor acuerdan celebrar un Convenio de Transferencia de

Recursos, con el ob.¡eto de regular las condic¡ones en las que se desarrollarán las acciones y activ¡dades

señaladas en las cláusulas s¡guientes, asoc¡adas a recursos que la Subsecretaría transfer¡rá al Eiecutor para

dicho efecto, en conformidad a lo dispuesto en la Ley Ne 20.882, de Presupuestos de! Sector Públ¡co

corfespondiente al año 2016, Partida 24, capítulo 01, Programa 04, subtítulo 24, ltem 03, Asignac¡ón 004,

"Aplicac¡ón Programa Energ¡zac¡ón Rural y social"

Las partes dejan constanc¡a que forman parte del presente Convenio de fransferencia de Recursos las bases

de postulac¡ón del "Concurso piloto para el cof¡nanciam¡ento de proyectos energéticos a pequeña escala con

energías renovables en sectores aislados, rurales y/o vulnerables de la Reg¡ón de coquimbo", aprobadas



mediante Resolución Exenta Ne 52, de 24 de jun¡o de 2016, de la Subsecretaría de Energía, ¡ncluidos sus

anexos y formular¡os.

Cláusula Tercera. OBJETIVOS GENERATES Y ESPECÍFICOS.

E¡ objetivo general del presente convenio es apoyar el desarrollo socio-económico en sectores rurales,

a¡slados y/o vulnerables, a través de la ¡mplementac¡ón de proyectos energéticos de pequeña escala, que

util¡cen fuentes de energías renovables, con el f¡n de fac¡l¡tar el acceso o mejorar el suministro a la energía

de forma sustentable, complementando el s¡stema de bombeo de agua potable, a través de la

implementac¡ón de bombas solares en los Comités de Agua Potable Rural de las local¡dades de Barraza,

Barraza Alto y Oruro Alto de la provincia del Limarí.

Los objetivos específicos son:

Instalar el sistema complementario de bombas solares de agua en los Com¡tés de Agua Potable

Rural de Barraza, Barraza Alto y Oruro Alto.
Difundir el proyecto a los socios y m¡embros de los Comité de Agua Potable Rural que serán

benef¡ciados con esta in¡c¡ativa.

Entregar capacitac¡ón sobre el manejo y uso del sistema a la direct¡va u operador del Comité de

Agua Potable Rural de Barraza, Barraza Alto y Oruro Alto.

Realizar clausura/c¡erre de proyecto en cada uno de los comité de Agua Potable Rural.

Cláusula Cuarta. ACTIVIDADES.

por el presente ¡nstrumento y conforme a lo señalado en los objetlvos establec¡dos en la cláusula tercera, la

Subsecretaría y el Ejecutor se comprometen a desarrollar las actividades señaladas en el Anexo Ne 1,

denom¡nado "Programación de Activ¡dades", que se ent¡ende formar parte del mismo para todos los efectos

legales.

con todo, las act¡v¡dades indicadas en el Anexo Ne l podrán ser mod¡ficadas durante la v¡genc¡a del presente

Convenio, para un mejor logro de los objet¡vos del mismo, con el acuerdo de ambas partes firmantes,

aDrobado a través de la tramitación del acto adminlstrat¡vo correspondiente.

cláusula Quinta. TRANSFERENCIA DC RECURSOS,

La Subsecretaría por el presente acto transferirá al Ejecutor la suma de 529.700.000.- (ve¡ntinueve m¡llones

setec¡entos mil pesos) para el logro de los objet¡vos señalados en la cláusula tercera del presente Convenio y

el desarrollo de las actividades referidas en la cláusula cuarta precedente y detalladas en el Anexo Ne1

"Programación de Act¡v¡dades".

La transferencia de los recursos se efectuará con cargo a la Part¡da 24, Capitulo 01, Programa 04, Subtítulo 24,

ftem 03, As¡gnac¡ón OO4, "Aplicac¡ón Programa Energización Rural y Social", de la Ley Ne 20 882, de
presupuestos del Sector Públ¡co correspond¡ente al año 2016, dentro de los quince días corr¡dos siguientes a

la total tram¡tación del acto administrativo aprobatorio del presente Conven¡o, dictado por el Min¡sterio de

Energia.
El Ejecutor dest¡nará los recursos transfer¡dos a la ejecuc¡ón de los objet¡vos y de las activ¡dades

contempladas en la cláusula cuarta de este Conven¡o y detalladas en el Anexo Ne 1 del m¡smo, y deberá

d¡sponer de registros contables especiales para el manejo de los recursos transferidos, en v¡rtud del m¡smo.



CIáUSUIA SEXIA, GARANTíA DE FIEt CUMPTIMIENTO Y CORRECTA EJECUCIóN DE TAS ACTIVIDADES.

Para garantizar el fiel cumpl¡miento del Conven¡o y la correcta ejecución de las act¡v¡dades contenidas en el

mismo, previo a la realizac¡ón de la transferenc¡a a que se ref¡ere la cláusula quinta precedente, el Ejecutor
h¡zo entrega de un pagaré notarial, por un monto de S29.700.000 (velnt¡nueve millones setec¡entos m¡l
pesos), equivalente al 100% de los recursos a ser transferidos, a la orden de la Subsecretaría de Energía, RUT

Ne 6L.979.830-9, con una vigencia superior a 60 días corridos a la fecha de térm¡no de la v¡genc¡a del

convenio.

El referido documento está tomado para garantizar el f¡el y oportuno cumplimiento del presente Convenio

suscrito con la Subsecretaría de Energía en virtud del "Concurso piloto para el cofinanc¡amlento de
proyectos energéticos a pequeña escala con energías renovables en sectores a¡slados, rurales y/o
vulnerables de la Región de Coqu¡mbo".

En el evento de prorrogarse la vigenc¡a del presente Convenio, se sol¡citará nuevo pagaré notarial a la v¡sta

que ¡ncluya el nuevo plazo para la realización de las actividades aumentando en, a lo menos,60 días

corrldos.

Cláusula SéDtima. OBIIGACIONES DE LAS PARTES.

Del Ejecutor:

Durante la ejecución del convenio, el Ejecutor se compromete a cumplir las s¡guientes obl¡gaciones:

Emitir un comprobante de ingreso de los fondos recibidos por parte de la Subsecretaría dentro de

los cinco días hábiles s¡gu¡entes a su recepclón.

Rendir cuenta mensualmente a la SubsecretarÍa, sobre el uso y destino de los recursos recibidos,

de acuerdo a los términos señalados en la Resolución Ne 30, de 2015, de la Contraloría General de

la Repúbl¡ca, la Resolución Exenta Ne 55, de 2016, de la subsecretaría de Ener8ía y demás normas

v¡gentes o que en el futuro se dicten sobre Ia mater¡a. D¡cha rendición deberá ajustarse al

formulario contenido en el Anexo Ne 2, "Rendición de Cuentas" del presente conven¡o, el que se

entiende formar parte ¡ntegrante del mismo para todos los efectos legales. D¡cha rend¡ción deberá

realizarse en formato papel y/o a través de los medios electrónicos que para estos efectos

disponga la Subsecretaría y deberá señalar, a lo menos:

. El saldo in¡c¡al de los recursos d¡sponibles,

. El monto de los egresos realizados, adjuntando el detalle de éstos,

. El saldo d¡sponible para el mes s¡guiente respaldado por una cartola de la cuenta bancar¡a

donde se adm¡n¡stran los fondos y la proyección de gastos mensual contemplada para el

periodo de realización de las acciones y ejecuc¡ón de las actividades del conven¡o.

El pr¡mer informe deberá remitirse a la subsecretaría dentro de los quince primeros días hábiles

del mes siguiente a la recepción de la transferencia. Los restantes ¡nformes (segunda rend¡ción en

adelante) deberán remitirse dentro de los quince primeros días háb¡les del mes sigu¡ente a aquel

informado. El ¡nforme deberá entregarse con toda la información de respaldo en la oficina de

partes de la Subsecretaría y/o a través de los medios electrónicos que ésta d¡sponga. La rev¡s¡ón de

los refer¡dos informes se realizará en v¡rtud del "Procedimiento de Gest¡ón de Convenios de

Transferenc¡a de Recursos", aprobado por la Subsecretaría mediante Resolución Exenta Ne 75,

de 9 de octubre de 2015, de la Subsecretaría de Energía, en aquellos aspectos donde sea apl¡cable.

Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de las demás normas sobre rendición de cuentas que los

organ¡smos receptores deban cumpl¡r ante la Contraloría General de la República.

1,.



3. Aportar la cantidad de recursos o espec¡es valoradas señaladas en su propuesta presentada al

"concurso p¡loto para el cofinanc¡am¡ento de proyectos energéticos a pequeña escala con energías

renovables en sectores aislados, rurales y/o vulnerables de la Región de Coquimbo", cuya postulac¡ón

fue seleccionada med¡ante Resoluc¡ón Exenta Ne85, de 11 de octubre de 2016, de la Subsecretaría de

En ergía.

4. Obl¡gación de Re¡ntegro. Exist¡rá obligación, por parte del Ejecutor, de re¡ntegrar los fondos

transferidos cuando:

a. Existan saldos no ut¡lizados, rechazados o no rend¡dos, al momento de vencer el plazo para la

realización de las acciones y ejecución de las act¡vidades del presente Convenio, o en caso de

su término ant¡c¡Dado conforme a lo establec¡do en la cláusula décima.

Los gastos hayan sido dest¡nados a f¡nes distintos a los establec¡dos en las act¡v¡dades

definidas en el presente convenio o ellos no hayan sido rendidos con los respect¡vos

documentos de respaldo.

El Ejecutor no hubiese subsanado las observaciones al Informe F¡nal de Act¡vidades y Gastos,

de acuerdo a lo señalado en el numeral 7, de las obligac¡ones del Ejecutor, de la presente

cláusula.

5.

6.

b.

La determinación de los eventuales fondos a re¡ntegrar se realizará una vez recibido y aprobado por

la subsecretaria el ¡nforme Final de Activ¡dades y Gastos a que hace referenc¡a el numefal 7 de esta

cláusula, o bien, recibido y aprobado por la subsecretar¡a el Informe que da térm¡no anticipado al

Conven¡o, se8ún lo dispuesto en Ia cláusula déc¡ma de este acuerdo.

conservar la documentac¡ón constitutiva de las rendic¡ones de cuentas en la forma y lugar

señalados por la Resolución Ne 30, de 2015, de la Contraloría General de la Repúbl¡ca y demás

normas v¡gentes pertinentes o que en el futuro se d¡cten sobre la materia, y mantenerla

permanentemente a d¡sposición de los supervisores de la Subsecretaría y de la Contraloría General

de la ReDública.

Incorporar el logo del Ministerio de Energía en todas las activ¡dades y produdos relacionados con

este Conven¡o,

Presentar un lnforme Final de Act¡vidades y Gastos, dentro de los quince días hábiles sigu¡entes al

plazo de que dispone el Ejecutor para realizar las actividades de qué trata el presente conven¡o. El

Informe Final de Activ¡dades y Gastos deberá detallar el uso y dest¡no de los recursos rec¡b¡dos y el

grado de cumpl¡m¡ento de los objet¡vos y act¡v¡dades señaladas en las cláusulas tercera y cuarta

precedentes. En caso de término anticipado del convenio, el E.¡ecutor deberá presentar el Informe

F¡nal de Activldades y Gastos dentro de los quince días hábiles posteriores al término del mismo.

La Subsecretaría rev¡sará el Informe Final de Act¡v¡dades y Gastos dentro del plazo de quince días

hábiles contados desde su recepción y podrá aprobarlo, rechazarlo, formular observaciones o

reouerir aclaraciones. En caso de tener observaciones o requerir aclaraciones respecto del m¡smo,

éstas deberán notificarse al Ejecutor dentro de los cinco días hábiles s¡gu¡entes al térm¡no de su

rev¡s¡ón. El Ejecutor tendrá un plazo de d¡ez días háb¡les contados desde la recepción de las

observaciones o sol¡citud de aclaraciones pertinentes y entregarlas a la subsecretaría, la que deberá

revisarlas dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de su recepción. El no presentar el

informe, no efectuar dentro de plazo las correcc¡ones u aclarac¡ones o no subsanar o aclarar

adecuadamente los errores u observaciones planteadas por la subsecretarÍa, se considerará un

¡ncumplimiento del presente convenlo, en virtud del cual la subsecretaría podrá poner térm¡no a l¿s

actividades de éste v de corresponder, exig¡r la rest¡tución de los recursos observados y los saldos no

ejecutadosy/onorendidos,pud¡endoademáshacerefect¡Va|agarantíadef¡e|cump|¡mientoy
conecta ejecuc¡ón de las act¡vidades entregada por el Ejecutor, de acuerdo a lo señalado en la letra c)

de la cláusula décima, del presente Conven¡o.

7.



As¡mismo, la subsecretaría em¡tirá su conformidad al Informe Final de Act¡vidades y Gastos

conjuntamente con la aprobac¡ón de la rend¡c¡ón de cuentas de la totalidad de los recursos

transfer¡dos, comunicando por escr¡to dicha conformidad y aprobac¡ón al Ejecutor, dentro del m¡smo
plazo señalado precedentemente.

8. Ejecutar las actividades enunciadas en la cláusula cuarta del presente Instrumento y en el Anexo Ne1

"Programac¡ón de Act¡v¡dades".

De la Subsecretaría:

1. Transferir al Ejecutor la suma de 529.700.000.- (ve¡nt¡nueve millones setecientos mil pesos) de

acuerdo a lo establec¡do en la cláusula qu¡nta del presente convenio.

2. Revisar los ¡nformes que el Ejecutor deberá presentar a la Subsecretaría en virtud del presente

Convenio, así como las rendic¡ones y, cuando corresponda, aprobar, observar o rechazar los gastos

ejecutados de acuerdo a lo dispuesto en la presente cláusula, en el Anexo Ne l "Programación de

Actividades", en el Anexo Ne 2 "Rendición de Cuentas", así como en lo señalado en la Resolución Ne

30, de 2015, de la ConÍaloría General de la República, la Resolución Exenta Ne 55, de 2016, de la

subsecretaría de Energía ydemás normasvigenteso quesedicten sobre la materia.

Se deja establecido que la Subsecretaría no contrae obligac¡ón alguna de carácter laboral, previsional, de

salud, tributaria, n¡ de n¡nguna otra naturaleza con las personas que por cuent¿ del Ejecutor e.¡ecuten las

func¡ones requer¡das para el cumpl¡m¡ento de las actividades acordadas por el presente instrumento.

Cláusula Octava. CONTRAPARTES.

Los comparecientes, en las representaciones que invisten y para los efectos de la ejecuc¡ón del presente

conven¡o, des¡gnarán como contrapartes a la jefatura de ¡a D¡v¡sión Acceso y Equ¡dad Energética, por parte

de la Subsecretaría y al coordinador del proyecto, por parte del Ejecutor. La designación realizada podrá ser

mod¡f¡cada Dor las partes dando aviso a la otra med¡ante carta suscr¡ta por el correspondiente

representante legal, con una ant¡c¡pación de a Io menos cinco días hábiles.

Cláusula Novena. vIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Conven¡o reg¡rá desde la total tram¡tac¡ón del acto adm¡n¡strat¡vo aprobator¡o d¡ctado por el

Ministerio de Energía y tendrá v¡gencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones que de él emanen,

¡ncluida la obligac¡ón de rest¡tución de los recursos no ejecutados, no rend¡dos y/u observados, si

correspondiere.

para los efectos de la realización de las acc¡ones y la ejecución de las act¡v¡dades de qué trata el presente

Convenio y sus Anexos, éstas deberán realizarse en un plazo de I meses contados desde la total tramitac¡ón

del acto administrativo aprobator¡o del m¡smo. Este plazo podrá prorrogarse, siempre que existan razones

fundadas para ello en casos calificados determinados por la Subsecretaría, debiendo cumpl¡r dicha prórroga

con el mismo procedimiento prev¡sto para la aprobación del presente Convenio.

La transferencla sólo podrá efectuarse una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto adm¡n¡strat¡vo

aprobatorio del m¡smo d¡ctado por el M¡nister¡o de Energía.



CIáUSUIA DéCiMA. TÉRMINO ANTICIPADO DE tAS ACTIVIDADES DEL CONVENIO.

Las act¡vidades del presente Convenio podrán term¡nar ant¡cipadamente por las s¡guientes razones:

a) Cualquiera de las partes podrá poner término anticipado a las act¡v¡dades del presente acuerdo de

voluntades, dando av¡so a la otra parte por carta certificada, despachada al domic¡lio señalado en la
comparecenc¡a, con a lo menos sesenta días háb¡les de ant¡cipac¡ón de Ia fecha de término que se

comun¡ca, señalando las circunstanc¡as de tal decisión.

b) Por mutuo acuerdo entre las partes que conste por escr¡to.

c) Realización de conductas inapropiadas tales como entregar ¡nformac¡ón o datos falsos o el uso no

autor¡zado de ¡deas o métodos or¡ginales.

d) Postulación y/o adjudicación de algún subsid¡o, fondo concursable o alguna otra forma de

flnanc¡amiento proveniente de fondos fiscales o municipales para el financiamiento del presente

proyecto o de las act¡vidades asoc¡adas al mismo.

e) Cualquier incumplimiento del Convenio que, puesto en conoc¡miento de la otra parte med¡ante carta

cert¡ficada, no sea remediado por ésta dentro de los treinta días hábiles s¡gu¡entes a dicha notif¡cación.

En el caso de las causales establec¡das en los l¡terales c), d) y e) precedentes, la Subsecretaría, si lo estima

pertinente, podrá, considerando la gravedad del ¡ncumplim¡ento, hacer efect¡va todo o parte de la garantía de

f¡el cumpl¡miento y correcta ejecución de las act¡v¡dades, sin neces¡dad de requer¡m¡ento n¡ acc¡ón jud¡cial

alguna, en carácter de cláusula penaly de acuerdo al procedim¡ento que corresponde según su naturaleza,

En caso de término ant¡cipado de las act¡vidades del presente Conven¡o deberán entregarse los ¡nformes que

hasta la fecha correspondan, de acuerdo a las act¡vidades y rendirse cuenta detallada de la transferenc¡a de

recursos objeto del presente acuerdo de voluntades y entregarse el Informe Final de Act¡vidades y Gastos

respectivo, acorde lo previsto en la cláusula séptima, numeral 7, de las obligaciones del Ejecutor, y reintegrar

e¡ saldo no ejecutado, rechazado o no rendido s¡ correspondiere'

CIáUSUIA UNdéCIMA. PROPIEDAD INTELECTUAT.

La propiedad intelectual de los productos, informes y antecedentes que se Seneren como resultado de la

ejecución del presente Convenio, pertenecerá a la Subsecretaría y al Ejecutor, si correspondiere de acuerdo a

lá naturaleza y caracterÍsticas del proyecto. No obstante lo anterior, las partes se obligan a la util¡zación de los

productos resultantes de la ejecuc¡ón de ¡as activ¡dades del presente Convenio para la única finalidad de

iomentar los objetivos defin¡dos en la cláusula tercera, para finalidades académ¡cas o para los fines prop¡os de

la m¡sión ¡nst¡tucional de cada una de las partes.

La divulgación, edición, uso total o parcial de los productos antes señalados o la ces¡ón de todo o parte de los

derechos de propiedad intelectual a terceros, sólo procederá con la previa autor¡zac¡ón escr¡ta de la

contraparte del presente conven¡o.

Cláusula Duodécima. DOMlcltlO Y JURISDICCIÓN.

para todos los efectos legales las partes fijan su dom¡cil¡o en la ciudad de Sant¡ago de ch¡le y se someten a la

jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de Just¡c¡a.

Cláusula Decimotercera. NOMBRAMIENTO Y PERSONERíA.

El nombramiento de doña Jimena Jara Qu¡lodrán como Subsecretaria de Energía, consta en el Decreto

SuDremo Ne 01 A, de fecha L1 de marzo de 2014, del M¡n¡sterio de Energía

La personería de don Pedro vicente Alfaro villegas para actuar en representac¡ón del com¡té de Agua

potable Rurat Barraza, consta en Io d¡spuesto en el artículo 4e, ¡nciso segundo de la Ley Ne 19.4L8, en



relación a lo señalado en el Cert¡ficado N'885 de Personal¡dad Juríd¡ca y Directiva de Organ¡zación, de fecha
02 de agosto de 2016, emit¡do por la llustre Mun¡c¡palidad de Ovalle.

Cláusula Decimocuarta. EIEMPLARES.

El presente Convenio se f¡rma en cuatro ejemplares de ¡déntico tenor y valor legal, quedando dos en poder
de cada una de las partes.
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ANEXO NT 1

Prosramac¡ón de Actividades

Ob¡et¡vos específicos Activldades Procedimlento
lnstalar el s¡stema de bombas
solares de agua en los tres
Comités de Agua Potable Rural de
Barraza, Barraza Alto y oruro
Alto.

Adquisición, instalac¡ón y puesta en

marcha del s¡stema comDlementario
de Bomba Solar de Agua.

En base a las cot¡zaciones
presentadas, se procederá a

adqulrir el s¡stema de bombas
solares de aguapara su
poster¡or instalac¡ón.

D¡fund¡r el proyecto a los socios y

miembros de los Comité de Agua

Potable Rural que serán

beneficiados con esta in¡ciativa.

Reun¡ones ¡nformativas con los

m¡embros de los Comité de Agua

Potable Rural de Barcaza, Barcaza

Alto y Oruro Alto.

Realizar reuniones de d¡fusión

con los soc¡os y miembros de

los Com¡tés, a más tardar en

forma paralela al inic¡o del
provecto.

Capac¡tar sobre el manejo y uso

del s¡stema a la direct¡va u

operador del Comité de Agua

Potable Rural de Barraza, Barraza

Alto y Oruro Alto.

Real¡zación de dos talleres de

Se realizará un pr¡mer taller a

los d¡rigentes y operadores
sobre el uso y manejo del

sistema instalado y un segundo
taller sobre educac¡ón
financiera dirigido a los socios

de los com¡tés de agua potable

rural benef¡ciados.

Real¡zar clausura/cierre del
proyecto.

Ceremon¡a de inaugurac¡ón

5e real¡zará una ceremon¡a de

induración del proyecto

inv¡tando a las autor¡dades
reg¡onales/provinc¡ales y soc¡os

del comité
529,700.000.-Monto a transferir para la ejecución de las activldades



ANEXO NE 2

Rendiclón de cuentás

OBJETIVO

Establecer un procedimiento para la rendición de cuentas por parte de las entidades receptoras, que

permita llevar un control adecuado y oportuno, asícomo un detalle de información que permita generar los

¡nformes solic¡tados a nivel interno como externo, esto dentro del contexto de la Resolución Ne 30, del

2015, de la Contraloría General de la República que fija normas de procedim¡ento sobre rend¡c¡ón de

cuentas o las normas que la reemplacen y la Resoluc¡ón Exenta Ne 55, de 2016, de la subsecretaría de

Energía que aprueba polít¡ca y l¡neam¡entos de rend¡c¡ón de cuentas de Convenios de Transferenc¡as de la
subsecretaría de Energía.

ENTREGA DE RECURSOS

Los fondos que se pongan a d¡sposición del Ejecutor, serán depositados por la Subsecretaría de Energía en la

cuenta bancaria del pr¡mero. D¡cha cuenta será de carácter exclusivo para la admin¡stración de los recursos

con cargo a este Conven¡o.

PERIODO DE TRANSFERENCIA Y DE UTITIZACIóN DE tOS RCCURSOS

Los recursos asignados deberán ser transfer¡dos durante el año 2016, teniendo como fecha tope, para su

utilización, lo est¡pulado en el Convenio.

RENDICIóI{ DE tOS RECURSOS

La entidad receptora deberá preparar registros de ¡ngresos y egresos de fondos provenientes de la

transferencia, el que deberá consignar un orden cronológico, el monto detallado de los recursos rec¡bidos; el

monto detallado de los egresos, señalando su objetivo, uso y destino, con ¡nd¡vidualización del medio de

pago utilizado y de los comprobantes de contabilidad que registren los giros realizados cuando

correspondan y su saldo disponible.

El Ejecutor estará obligado a env¡ar a la Subsecretaría un comprobante de ingreso por los recursos

Dercibidos v un informe mensual de su ejecución, que deberá señalar, a lo menos, el saldo inicial de los

fondos disponlbles, respaldado por una cartola de la cuenta bancaria donde se adm¡nistran los fondos; el

monto de los eSresos real¡zados y el detalle de éstos conforme a los Formular¡os 1y 2 de este Anexo; el

saldo dispon¡ble para el mes sigu¡ente y la proyección de gastos mensual, por Act¡vidad conforme al

Formulario 2, contemplada para el periodo de vigencia del convenio.

Dicho informe serv¡rá de base para la contabilización del devengam¡ento y del pago que importa la eiecución

presupuestaria delgasto por parte de la subsecretaría.
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Formulario 2

En el formulario de rend¡c¡ón de cuentas, en la columna descr¡pción de la labor realizada o detalle del gasro,
se deberá ¡ndicar la asociación de cada uno de los gastos efectuados con las actividades definidas a realizar
de acuerdo al Conven¡o.

DETAILE DE INGRESO Y GASTOS


